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ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 301 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 18 de agosto de 2022, siendo las 10:38 horas, se realiza la Sesión Ordinaria 

N° 301 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), conforme pasa 
a exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. 

Solange Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario 
General a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 

1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 300.  
2. Informe de casos de la Unidad de Investigación. 
3. Autorización de división y reforma de estatutos de Seguros Generales 

Suramericana S.A.  
4. Pronunciamiento en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 

Blanco y Verde S.A.D.P.  
5. Pronunciamiento en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 

Scotia Corredora de Seguros Chile Ltda.  
6. Informe ejecución de acuerdos.  

 
III. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, quien la preside, Sr. 

Mauricio Larraín Errázuriz, Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer, Sr. Augusto 
Iglesias Palau y Sr. Kevin Cowan Logan. 
 

Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General 
Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Se consigna la participación del Sr. Andrés Montes Cruz, Fiscal de la Unidad 
de Investigación, para tratar el punto 2 de tabla y Sr. Luis Figueroa de la Barra, 
Director General de Regulación Prudencial, para tratar el punto 3. 
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razón de fortaleza patrimonial, definida como patrimonio sobre el 
patrimonio de riesgo requerido, inferior a 1,2 veces. 
 

- El artículo 127 de la Ley N°18.046, conforme al cual la modificación de los 
estatutos de las sociedades a que se refiere el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal y su disolución acordadas por sus respectivas juntas de accionistas, 
luego de ser reducidas sus actas a escrituras públicas, deberán ser aprobadas 
por la CMF. 

 
- El N°1 del artículo 20 del D.L N°3.538, conforme al cual corresponderá al 

Consejo de la CMF “Ejercer las atribuciones y cumplir las funciones que la ley 
le encomiende a la Comisión”. 

 
- El N° 13 del artículo 20 del D.L. N° 3.538, conforme al cual corresponde al 

Consejo dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la autorización 
de existencia, funcionamiento y fusiones o reorganizaciones de las entidades 
fiscalizadas, según corresponda y, en general, pronunciarse sobre cualquier 
otra autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro del 
ámbito de sus competencias. 

 
- El inciso tercero del artículo 20 del D.L. N° 3538, según el cual el Consejo 

podrá delegar determinadas facultades de administración, autorización, 
inscripción y funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás 
autoridades o funcionarios de la Comisión, de acuerdo a lo establecido en su 
Normativa Interna de Funcionamiento. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta 

somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N°6 
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la solicitud 
de autorización para la división y reforma de estatutos de la sociedad anónima 
especial  Seguros Generales Suramericana S.A., consistente en la disminución de su 
capital social como consecuencia de su división, en los términos acordados en la 
escritura pública de fecha 30 de marzo de 2022, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Juan Ricardo San Martín Urrejola, que redujo el acta de la junta extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, celebrada el 23 de marzo de 2022,  complementada 
mediante escritura pública de fecha 20 de julio de 2022, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Luis Ignacio Manquehual Mery, que redujo el acta de la junta 
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aplicar a Scotia Corredora de Seguros Chile Limitada la sanción de multa, a beneficio 
fiscal, ascendente a UF 300, por infracción a lo dispuesto en el artículo 10 números 
3 y 6 del D.S N° 1.055 de 2012, en relación al artículo 537 del Código de Comercio, a 
la Circular N° 2114 y a la Norma de Carácter General N° 420, cuyos términos, 
consideraciones y fundamentos se consignarán en la resolución sancionatoria 
correspondiente. 
 
6. Informe de ejecución de acuerdos. 
 

La Presidenta, en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da 
cuenta al Consejo que, en ejecución de los acuerdos adoptados, se dictaron los 
siguientes actos administrativos: 
 
Acuerdos Ejecutados 

 
1. Resolución Exenta N° 5.150 de 12 de agosto de 2022, que ejecuta el Acuerdo 

N°2 adoptado en Sesión Ordinaria N° 298, que aprueba la emisión de la 
Circular que incorpora los archivos “Riesgo de mercado del libro de banca” 
(R13) y “Riesgo de concentración crediticia” (R14) al Sistema de Riesgos del 
Manual de Sistemas de Información Bancos, las nuevas tablas asociadas a 
dichos archivos, así como el respectivo informe normativo. 
 

2. Resolución Exenta N° 5.149 de 12 de agosto 2022, que ejecuta el Acuerdo N°6 
adoptado en Sesión Ordinaria N° 299, que aprueba la puesta en consulta 
pública, a contar de su fecha de publicación y hasta el 26 de agosto de 2022, 
ambas fechas inclusive, de la propuesta normativa que entrega instrucciones 
sobre cámaras de compensación de pagos de bajo valor, así como el 
respectivo informe normativo. 
 

3. Resolución Exenta N° 5.205 de 17 de agosto de 2022, que ejecuta el Acuerdo 
N°7 adoptado en Sesión Ordinaria N° 299, que aprueba la puesta en consulta 
pública, a contar del día de su publicación y hasta el 21 de octubre de 2022, 
ambas fechas inclusive, de la propuesta normativa que establece 
modificaciones al Capítulo B-1 del Compendio de Normas Contables para 
Bancos, así como el respectivo informe normativo. 
 

4. Resoluciones Exentas N° 5.098 y N° 5.099, ambas de 11 de agosto de 2022, 
que aplican sanciones de multa a CAT Corredores de Seguros y Servicios S.A.  
y a Renta Nacional Compañía de Seguros Generales S.A., respectivamente. 
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